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PDI detiene en 
Bollenar a presunto 
homicida de menor 
de 14 años

La Policía de Investigaciones (PDI) 
en coordinación con la Fiscalía, 
informaron ayer martes que 
lograron la detención de un menor 
de 16 años, acusado de matar a 
otro adolescente de 14 el pasado 
domingo en la población José 
A r e l l a n o  d e  l a  c o m u n a  d e 
Cartagena.

Según fuentes de la investigación, el 
móvil del crimen habría sido un 
conflicto por temas de drogas, por lo 
que tras una fuerte discusión, el 
presunto homicida percutó un arma 
de fuego calibre .38, con la que le 
quitó la vida a la víctima oriunda de 
la localidad de Bollenar, comuna de 
Melipilla.

La fiscal de San Antonio, Claudia 
C a n c i n o ,  e x p l i c ó  q u e  l o s 
involucrados comercial izaban 
sustancias ilícitas. "Ambos sujetos 
están siendo utilizados para ser 

vendedores de droga en la comuna 
de Cartagena", dijo a los medios de 
prensa.

"Se les paga para venir desde 
Melipilla a dicha comuna a efectuar 
e l  m i c r o t r á fi c o " ,  a ñ a d i ó  l a 
persecutora. 

El presunto autor del crimen fue 
detenido por personal de la PDI en 
B o l l e n a r,  m i e n t r a s  q u e  p o r 
instrucción del Ministerio Público, 
quedó a disposición del Juzgado de 
Garantía de San Antonio para su 
formalización.

n a  d e n u n c i a  p o r 

Udisparos en la vía 
pública derivó en un 

rápido accionar de personal 
de Carabineros y la Sección 
de Investigación Policial 
(SIP), quienes -luego de 
recabar los antecedentes- 
dieron rápidamente con el 
paradero de dos hombres y 
una mujer que se movilizaban 
en un vehículo.

Luego de un control de 
identidad investigativo, los 
uniformados encontraron un 

arma de fuego al interior del 
móvil, la cual mantenía su 
número de serie borrado, 
además de las respectivas 
municiones.

Los detenidos quedaron a 
disposición del Ministerio 
Público para su formalización 
y por instrucción del fiscal, el 
arma fue remitida a peritajes 
para lograr establecer y 
determinar si estaba apta 
para el disparo y si tuvo 
participación en algún hecho 
de sangre.

Tres sujetos 

fueron detenidos luego 
de efectuar disparos en 
Peñaflor

ictan dos penas de cárcel 

Dpara sujeto por tráfico de 
drogas en Melipilla

A más de 900 días de cárcel fue sentenciado 
un sujeto imputado por el delito de tráfico de 
estupefacientes en las inmediaciones de la 
población Padre Demetrio Bravo.

En la audiencia de juicio oral se expuso que 
el día 20 de agosto del año 2022 a las 01:40 
horas, personal policial que efectuaba 
patrullajes preventivos por la intersección de 
calles Clodomiro Rosas con Florencio 
Astudillo, sorprendieron al imputado Frank 
G.C. lanzando un bulto de color gris.

Al verificar el hecho, se percataron que se 
trataba de un gorro que mantenía una bolsa 
de plástico contenedora de 80 envoltorios de 
papel cuadriculado contenedores de 
cocaína base. 

Además, contaba en sus vestimentas con un 

monedero con $ 63.210 en billetes y 
monedas de dist inta denominación, 
provenientes de la venta de droga. Durante 
la fiscalización, incluso, el sujeto entregó la 
identificación de su hermano y en la unidad 
policial se corroboró su verdadero nombre.

En el juicio el acusado no prestó declaración 
haciendo valer el derecho a guardar silencio 
y el Ministerio Público entregó las pruebas 
documentales, periciales y testimoniales 
para establecer la participación del sujeto en 
los hechos denunciados.

Por lo anterior, el Tribunal dictaminó que se 
condena a Frank G.C. a cumplir la pena de 
818 días de presidio menor en su grado 
medio, como autor de un delito consumado 
de tráfico de pequeñas cantidades de 
sustancias o drogas estupefacientes o 
psicotrópicas. Además a cumplir la pena de 
100 días de presidio menor en su grado 
mínimo, como autor de un delito consumado 
de usurpación de identidad. 
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